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?esoro, e informado por la de lo Con- 
iencioso, con objeto de evitar los gra-

citado expediente ha informado la 
Dirección general de lo Contencioso ' 
del Estado en los términos que V. E.

DIRECCIOx^ «EÍVEBAE 
del Tesoi*© público y orgaiiíza- 

cióii general de pagos del 
Estado.

Con esta fecha dirijo á los Señores 
Delegados se Hacienda en las pruvin- 

‘ cías la siguiente:
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Las leyes y disposiciones.generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pubhquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demas 
puebloó deía misma provincia. i ,

(Dey de 3 de ¡Voviembre de

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 >
Por seis id........ 10 50 >
Por un año.......  20 » í

FUERA.
Por un mes.... 2
Por tres id........ 7
Por seis id........12
Por un año........24
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS B X C EPTO LOS DOMINGOS.
■Ki

PRECIOS DE SüSCRICIÓN.

Casa antigua de Correos, 
roGKOio.

nifestado acerca del referido parti-j no pudiera pagarse en plata ó en 
cular por la Dirección general del ' otras mayores de dicho metal. En el
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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 14 ue Agosto próxi
mo pasado, la Real orden que sigue: 
—«Exemo. Sr.—El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha al 
de Gracia y Justicia la Real orden 
siguiente:—Exemo. Sr.—Con fecha 
7 de Agosto de 1882 y 17 de igual 
mes de 1885, se comunicaron á V. E. 
las siguientes Reales órdenes:—Ex- 
celéntísimo Sr.—En 7 de Agosto se 
dirigió por este Ministerio al del ac
tual digno cargo de V- E. la Real or
den siguiente.—Exemo . Sr.—Visto 
el expediente promovido por la su
primida Administración económica 
de Barcelona, con motivo de las mul
tas impuestas por el Juzgado del 
distrito del Pino, de aquella capital, á 
varios estanqueros de la misma que 
se negaron á admitir monedas de 
plata borrosa en pago de efectos es
tancados, á consecuencia de lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de 
Maazo de 1881 y considerando lo ma-

níblico y ál del Estado ’ pudiera dar 
ugar la infracción de las leyes por 

que se rige el curso forzoso de la 
moneda; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que por el Mi
nisterio del digno cargo deV. E. se 
recomiende á los Jueces y Tribunales 
del Reino, el estricto cumplimiento 
de los Reales decretos de 1.® de Di
ciembre de 1836 y 27 de Abril de 
1848, Decreto-ley de 19 de Octubre 
de 1869 y Real decreto antes citado 
de 10 de Marzo de 1881, relativos á 
la admisión y circulación de la mo
neda, y que para mejor conocimiento 
de los hechos á que se contrae dicho 
expediente, se pase á ese departa- i 
mentó la adjunta copia del dictamen 
emitido en el mismo por la Dirección ; 
general de lo Contencioso del Estado, i 
De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes.—Sin nin
guna manifestación por parte de ese 
Departamento respecto á las medidas r 
que hubiere adoptado para evitar en 
lo sucesivo conflictos análogos, se
ha promovido otro expediento en el —
de mi cargo, con motivo de senten- conveniencia de suscitar en tiempo 
cias dictadas por el Juez municipal ' la cuestión de competencia á favor
de Garrovillas en la provincia de
Cáceres, y confirmadas por el de 
instrucción de la capital contra los 
estanqueros de aquel pueblo, José 
Lande y Lande y Vicenta Rivero y 
Jiménez, por las cuales fueron con
denados á multas ó prisión subsidia
ria en caso de insolvencia por haber
se negado á recibir el valor de cua
tro cajetillas de tabaco de diez y ocho 
céntimos y un sello de franqueo de 
quince céntimos, todo en monedas 
de uno y dos céntimos de peseta, 
cuyo hecho fue denunciado por el 
Juez de instrucción del partido, y en 
cuyas sentencias se consideró á di
chos estanqueros, como reos del de
lito de negarse á la admisión de mo
neda legítima, á pesar de que en el 
acto del juicio exhibieron la orden de 
la Administración de la provincia de 
quien dependen, en que se les preve
nía que con arreglo á las disposicio
nes vigentes sobre* circulación de la 
moneda de bronce, sólo podían admi
tir en aquella moneda la fracción quei

se servirá observar por la copia ad- ’ 
junta, y S. M. el Rey (q. D. g.j, de 
conformidad con el mismo dictamen 
y lo propuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público, con el ob
jeto de evitar los constantes conflic
tos que al buen regimen de la Admi
nistración y á la circulación de la 
moneda de bronce ocasiona la con
ducta de algunos Juzgados munici
pales y de primera instancia, se ha 
dignado mandar:

1.® Que reprodudca á V. E.; como lo 
verifico, la mencionada Real Orden de 
7 de Agosto de 1882, a fin de que ese 
Ministerio se sirva dar conocimiento 
aide mi cargo de lo que haya acor
dado ó acuerde para el cumplimiento

* de la citada resolución; y 2.° Que se 
i reitere la misma á las Adminstra- 
Î Clones de Hacienda de las provincias 

para que la públiquen en los «Boleti
nes Oficiales» y la trasmitan á todas 

r las dependencias y administradores 
subalternos de Rentas Estancadas de 
las mismas, haciendo entender á las 
referidas autoridades económicas, la 

cepción en el mismo juicio criminal 
bien reclamándose la intervención 
del Gobernador civil de la provincia, 
sin perjuicio de que pongan inme
diatamente en conocimiento de la 
Dirección general del Tesoro, para que 
puedan acordarse las instruceiones 
que por conducto de la de lo Conten
cioso deban en su caso comunicarse 
al ministerio fiscal, como represen- j 
tante de la Hacienda pública.—De , 
Real orden lo digo á V. E. para los ’ 
efectos consiguientes.-- Lo que de ’ 
orden de S. M. el Rey (Q.D.G.) y en i 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, reproduzco á V. E., siendo la 
voluntad de S. M. que por ese Minis
terio se dicten las disposiciones que 
juzge más eficaces al cumplimiento ‘ 
délo determinado en las precedentes ' 
Reales órdenes, y que se interese á 
V, E que del acuerdo que en su con
secuencia adopte, se dé conocimien
to á este de Hacienda.— De la propia 
Real ordeu comunicada por el referido

* n

Sr. Ministro de Haciéndalo traslado 
á V. E. para su cumplimiento, en la 
parte que le corresponda.—-Lo que 
esta Direción general traslada á V.E. 
con inclusión de 15 ejemplares de 
esta circular para su más exacto cum
plimiento, encargándole que, además 
de insertarla en el «Boletín oficial» 
de esa provincia para conocimiento 
del público, la trasmita á los admi
nistradores subalternos de Rentas 
E.stancadas, á fin de que hagan en
tender á los estanqueros de su partido, 
que no están obligados á recibir en 
moneda fi-accionaria de uno y dos 
céntimos de peseta en pago de los 
efectos que expendan, más que la 
parte que no pueda serlo en las de 
cinco y diez céntimos, asi como tam
poco en éstas, la que por su cuantía 
deba pagarse en plata, según las 
disposiciones legales vigentes; y que 
si por exigir el cumplimiento de éstas 
se vieran demandados, dén inmediato 
conocimiento á V. E. por conducto 
de los referidos administradores para 
que pueda procecer conforme con lo 
lo que se previene en la Real orden 
inserta.—Del recibo de la presente y 
de haber dispuesto su publicación v 
y observancia, se servirá V. S. darme 
aviso.

Do que tengo el honor de trascri
bir á V. S. para su conocimiento, ro
gándole que si llegara el caso, se
sirva prestar la cooperación de su 
autoridad al Sr. Delegado de Hacien
da en esa provincia', para evitar los 
perjuicios qué al Tesoro público pro
duce el que se exija la falta de cum
plimiento á las disposiciones legales 
que regulan la circulación monetaria 
en el Reino.

Dios guarde á V. S. ’muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1886.— 
El Director general, Olegario An
drade.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

CIRCULARES.
Núm. 1235

En circulares publicadas por este 
Gobierno en 28 de Febrero y 7 de 
Junio último se ordenaba á los Alcal
des, Guardia civil é Inspectores de 
orden público el más exacto cumplí-*
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miento de lo expuesto á continua
ción, y no habiendo dado el resulta
do apetecido, he dispuesto reprodu
cirla, á fin de que velen las referi
das Autoridades cuanto sea posi
ble acerca de los artículos siguien
tes.

Es de suma necesidad recordar en
tre las disposiciones vigentes, la que 
prohibe el uso de toda clase de armas, 
sin la correspondiente licencia; sien
do bastantes los que contraviniendo 
lo mandado, infringen una y otra 
disposición, he tenido á bien ordenar:

l.° La Guardia civil, ejerciendo 
la más esquisita vigilancia, como 
hasta aquí lo ha practicado, proce
derá á la detención y recojida de toda 
arma que se halle en poder de indi
viduos que carezcan del permiso que 
al efecto les autorizare.

2.° Los Alcaldes por sí ó por me- ! 
dio de los de barrio y agentes muni- 
cipab'.s, recojerán y harán recojer las I 
armas blancas, de fuego, estoques y | 
cualesquiera otro instrumento agre

sivo, remitiéndolos á este Gobierno 
con una sencilla esplicación de la 
persona á quien correspondía, sitio 
y hora en que se hizo la captura y 
cuantos datos juzguen convenientes; 
en la inteligencia que cualquier falta 
por ellos cometida, ya por abandono, 
negligencia y apatía, será doblemen
te castigada y se considerará como 
desobediencia á las órdenes de este 
Gobierno.

3." Los Inspectores de orden públi
co cumplirán con lo anteriormente 
ordenado, dentro del límite de sus 
atribuciones y comunicará al efecto 
á ios agentes, dependientes inmedia
tos á ellos, el celo y diligencia más 
exacta en sus deberes, dándome co
nocimiento de las faltas que notasen 
en este importante servicio.

Lo que nuevamente se reproduce 
en este «Boletín oficial» para su más 
exacto cumplimiento.

Logroño 28 de Setiembre de 1886. 
El Gobernador,

José llorcillo.

No habiendo hecho efectivas los Sres. Alcaldes de ios pueblos que abajo 
se relacionan las multas por usar armas prohibidas y pescar sin la corres
pondiente autorización de este Gobierno, impuestas á los individuos de sus 
respectivas localidades, cuyos nombres también se mencionan; he dispues
to apercibirá repetidos Alcaldes con la multa de 17‘50 pesetas si en el pla
zo de 8 dias no lo verifican, pasando ai efecto los antecedentes á los Juzga
dos á que pertenezcan para proceder á la exacción de las mismas.

PUEBLOS.
NOMBRES 

de los denunciados .

Multa 
IMPUESTA

Pesetas.

MOTIVOS 
por que han sido 
denunciados.

'Ignacio Esteban. cinco
Eladio Moreno. cinco
¡Anselmo Ascacibar. cinco 1

Murillo rio Leza. 'Martin Ocon. 
poroteo Pison.

cinco 
cinco /Por armas.

Tomás Beltrán. cinco
Rufino Esquibel, cinco
Bernabé Galilea. cinco
Miguel Saenz. cinco

Leza. Pedro López. cinco Por pescar.(Fermin Navajas. cinco
¡Manuel Diez. cinco
'Pedro Saenz. cinco
Esteban Nabajas. cinco Por armas.

Calahorra. Hilario Adan Nabajas. cinco
|Santiago Escribano. cinco
Alejo Marrodau. cinco Por pescar.

Hormilla.
Tomás Foncea. cinco Por armas.
Angel Capellán. cinco Idem.

Alberite. Ramon Dominguez. cinco Idem.
Alfaro. José Eloy Soria. cinco Idem.

Roque Saez. cinco Idem.
Baldomero Torrecilla. CiuCO Idem.

Santurde. ।
Maximino Oña. cinco Idem.
Manuel Aransay. cinco Idem.
Eulogio Repes. cinco Idem.
Antonino Jorge. cinco Idem.
Juan Martinez. cinco Idem.
Benigno Martínez. cinco Idem.

Santurdejo Domingo Vitoria. 
Felipe Sacristan.

cinco 
cinco

Idem.
Idem.

Lucas Herrerra. cinco Idem.
■ Ildefonso Uruñuela. cinco Idem.

Entrena, fFeliciano Larios. cinco Idem.
Joaquin Diez Garrido. cinco Idem.

Rincon de Soto. Isidoro E’ernandez. cinco Idem.
Ricardo Martinez. cinco Idem.

Galilea. ' Segundo Fernández. cinco Idem.
Santiago Moreno. cinco Idem.

Ezcaray. Tomás Martinez.
Jesús María Felipe.

cinco 
cinco

Idem.
Idem.AutoL Pedro Jimenez. cinco Idem.

Ventosa. Miguel García. cinco Idem.
Vicente Bezares. cinco Idem.Cuzcurrita. Luciano Asin. cinco Idem.

Casalarreina. u García.
(Abel ürabal.

cinco 
cinco

Idem.
Idem.

Castañares, ¡Eduardo Pasa.
¡Manuel Martínez. ■

Cinco 
cinco

Idem.
Idem.

(Gregorio Tobalina. cinco Idem.Angunciana. ¡ Valentin Ruiz. cinco ídem.
. (Francisco Pinedo. cinco Idem.Calahorra. i Casimiro Moreno. cinco Idem.

Lo que hago público por medio de este periódico oficial pata conoci
miento y el más exacto cumplimiento de los Sres. Alcaldes de bs pueblos 
que la misma comprende. '

Logroño 28 de Setiembre de 1886.

Comisión provincial.
Sesión de 9 de Marzo de 1886.

Contimiación.

Resulta de lo expuesto que lo úni
co que verdadera y realmente tiene 
importancia en las oposiciones pre
sentadas, e.s lo que se refiere á la pri
vación por parte de los vecinos de Al- 
berite del aprovechamiento de las 
aguas, que en emplazamientos varia
bles se presenta sobre el cauce del 
rio en las épocas de sequía. Que ra
cional y científicamente no e.s de te
mer este peligro; pero que si al eje
cutarse las obras se esperimentara 
una dece¡)ción, y los temores fuesen 
una realidad, el proyecto suministra 
medio.s de apreciar la intensidad de 
los perjuicios y de remediarlos de 
modo más conveniente y ventajoso 
para los vecinos de Albente.

La Comisión, por tanto, acepta en 
esta parte las conclusiones formula
das por el Ingeniero Jefe y las con
diciones técnicas que deben ser im
puestas al conceder la autorización 
para el alumbramiento.

Condición necesaria para la vida es 
el agua, y elemento poderoso de 
bienestar y de prosperidad. No es, 
pues, de extrañar que sea constante 
preocupación de los pueblos el pro
curarse de aguas sanas y abundantes 
para la bebida, para la observancia 
de la higiene y para las aplicaciones 
industriales. Esa preocupación es 
mucho más viva y constante en las 
poblaciones que, como Logroño, han 
llegado á adquirir el convencimiento 
de que las aguas de que disfrutan 
son escasísimas para sus necesida
des, de costosa adquisición, y, loque 
es mucho mas sensible, de tan pési- 
mas condiciones que con seguridad 
se atribuya á su uso el esceso de 
mortalidad. La primera condición de 
toda urbe es el estar surtida de aguas 
sanas y abundantes. Como este es un 
interes de primer orden en el Muni
cipio, natural es que las leyes hayan 
considerado siempre como un deber 
de los Ayuntamientos el abasteci
miento y surtido de aguas. Nuestras 
leyes municipales siempre lo han re
conocido, y de una manera clara lo 
consigna la vigente en sus artículos 
72 y 73.

Le ley general de Obras públicas, 
de 13 de Abril de 1877 clasifica las 
obras, según que por su importancia 
y extensión de los intereses que sa
tisfacen, se hallen á cargo del Estado 
de las provincias y de los pueblos, y 
el art. 6.° en su número 2.“ declara 
que son descargo de los Municipios las 
obras de abastecimiento de aguas de ! 
las poblaciones. Paralelamente á es- . 
tas leyes la legislación especial de 
aguas considera como aprovecha- i 
miento de orden preferente el de 
abastecimiento de sus poblaciones, * 
cuando el caudal normal del agua j 
que disfrute no llegue á 50 litros al ' 
día por habitante* j

Pues bien, la Ciudad de Logroño, ' 
se halla en estas malísimas circuns- ! 
tanoias. Es muy escaso el caudal de , 
las aguas que disfruta, y reunen es
tas talas condiciones, según los es-

É'l Goéern(^or,
José Jllor«illo

perimento.s practicados, que no son 
potables, excepción hecha de las que 
corren por el alveo del Ebro, cuyo 
aprovechamiento no ,es continuo por 
la frecuencia de las turvias y si muy 
costoso y difícil, según aparece de 
las consideraciones expuestas en el 
informe del Sr. Ingeniero Jefe.

Es por lo tanto, de absoluta y ur
gente necesidad jel surtir de aguas á 
la población y su legítimo represen
tante, el Ayuntamiento, drio podía 
menos de secundar las exigencias de 
la opinión y de buscar los medios de 
atender á tan imperiosa necesidad.

De aquí el que confiera á un celoso 
Ingeniero el estudio de esta vital 
cuestión, y la formación, eu su caso 
del oportuno proyecto.;

La primera cuestión para él encar
gado del estudio era el busdar aguas 
abundantes y de buenas coiÜiciones, 
y hechas todas las exploraciones ne
cesarias no encontrar que ¿udieran 
ser utilizadas más que las súb-alveas 
del caudal del Iregua, iluminadas por
uña galería de filtración en él punto 
e:; que se hace el emplazanjiento en 
el proyecto. Con permiso de la auto
ridad competente se verificójuna ex
ploración por medio de una ?anja; se 
colocó una bomba; se aforaron las 
aguas, se las sometió á pLlijós aná
lisis y adquirida la firme ‘condición 
de qúe se había encontrado lo que 
con tanta ansia se buscaba, se redac
tó el proyecto de iluminación, con
ducción y distribución de las aguas.

Sometido el proyecto á la ioforma- 
ción pública y los demás trámites 
proscriptos por las leyes, la Comisión 
provincial en sesión de 28 de No
viembre próximo pasado, tuvo el ho
nor «de informar al Sr. Gobernador 
ífue se aprobase dicho proyecto v .se 
declarase de utilidad pública: de mo
do que, según entiende estaCorj.o- 
racion, el expresado proyecto forma 
parte del plan de las obras á cargo 
del Ayuntamiento de esta Capital, 
con arreglo al art. 11 de la ley de 13 
de Abril de 1877 y 91 y 93 del Regla
mento parala ejecución de la misma 
ley de 6 de Julio de aquel año, toda 
vez que el expresado proyecto fué 
aprobado por la digna autoridad del 
Gobernador civil de la provincia, á 
quien corresponde con arreglo á los 
artículos 18 y 41 de la citada ley de 
obra;? públicas y en este punto la 
Comisión, que reconoce la imparcia
lidad con que ha emitido su dictamen 
el Consejo provincial de Agricultura 
y á la vez la entusiasta acogMa que 
dispensa al proyecto intentado por el 
Ayuntamiento de Logroño, persuadi
do como estánj sus -^vocales de que la 
vida de la población reclama con ur
gencia las obras proyectadas, se 
apartado su opinión en el punto que 
la fórmula en la conclusión 8.*^, al de
cir que procede la declaración de uti
lidad publica, porque en sentir de 
esta Comisión, tal declaración está 
ya hecha y es innecesario que se so
licite de nuevo, pues asi lo determi
nan, en su concepto, las disposicio
nes de la ley de Obras públicas y su 
reglamento, y el art. 11 de la ley de 
lO^de Enero de 1879 sobre enagena- 
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica.

Como con permiso de la Autoridad
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competente se hicieron yaexploracio- j 
nes en el cauce del río Iregua, y 
punto de emplazamiento de la gale
ría de filtración, se extrajo el agua, 
se aforó y fué amalizada, no puede 
caber duda alguna .de que el alum
bramiento que se solicita ha de te
ner un resultado satisfactorio, por lo 
que si el rigorismo legal, especial
mente el que se observa en la Real 
orden de 5 de Junio de 1883, no lo di
ficultara. podría hacerse ya la co- 
Cexión definitiva y expedirse al 
Ayuntamiento de Logroño el título 
de propiedad, para que pudiera con
ducir las aguas y aprovecharlas, se
gún las condiciones del proyecto. 
Pero Como por una parte el rigor de 
las disposiciones vigentes opone di
ficultades á esto, y por otra las pre
visoras conclusiones del Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas tienden á 
prevenir todo perjuicio que pudiera 
seguirse á tercero en particular á 
los vecinos de Alberite, de aquí el 
el que la Comisión o¡)ine, coincidien
do con el dictamen del Consejo pro
vincial de Agricultura, en que la 
concesión se entienda, no solamente 
para abrir la galería de filtración, 
como se proyecta, con las modifica
ciones introducidas por el Sr. Inge
niero, sino que el Ayuntamiento rea
lice parcialmente el proyecto, empe
zando por la galería de conducción 
de aguas y siguiendo por la mina de 
iluminación, imponiendo la servi
dumbre de acueducto sobre las pro
piedades particulares en la zona que 
sea indispensable tomar ó expropian
do, previa la correspondiente indem
nización en uno y otro caso.

De esta manera se economizan al 
Ayuntamiento de Logroño, como di
ce muy bien el Consejo, cantidades 
de consideración que invertiría en 
abrir zanjas á lo largo del cauce para 
dar salida á las aguas iluminadas, se 
ocuparía por menos tiempo el alveo 
del río, con lo cual quizás se evita
rían daños á los predio.s ribereños y 
finalmente podrían apreciarse con 
exactitud por medio dej.as disposicio
nes que propone el br. Ingeniero 
Jefe si son reales y positivos los da
ños temidos por el Ayuntamiento de 
Alberite, y en el caso, al parecer re
moto, do. que fueran ciertos, podrían 
remediarse y en último extremo im
pedir la completa realización del pro
yecto con los menores quebrantos 
para el Municipio de Logroño.

Una idea de gran importancia con
signa en su informe el Consejo pro
vincial de Agricultura, cual es la de 
que no se limite el caudal de aguas 
que se iluminen sino por la condición 
de dedicarlos á otros aprovechamien
tos de la misma importancia é in
demnizar á los de orden de preferen
cia inferior. El Consejo de Agricul
tura, interesado por el fomento de es
te ramo de la riqueza pública, con
signa con mucha oportunidad esta 
observación.

Si los trabajos que se ejecuten para 
la iluminación délas aguas son co
ronados por ti éxito, que, en su rigor 
no es ya una esperanza sino una rea
lidad; si el caudal de aguas que se 
obtenga excede de la cantidad que 
se pide para el abastecimiento de la 
población; si los perjuicios de los ve
cinos de Alberite son ilusorios, ó se 
remedian por las facilidades que pre
sentan el proyecto: si después de to- 
do esto resulta un sobrante de aguasj 
sería muy sensible que, por un rigo
rismo legal exajerado, volviera el 
el agua sobrante á perderse por fil
tración en el terreno y á ser impro
ductives los sacrificios impuestos 

para la iluminación. Por el contrario, 
la sana razón aconseja que esas aguas 
sacadas á luz no sean perdida-, y (pie 
las sobrantes, después do cubiertas 
las condiciones de la concesión, ten
gan un aprovechamiento útil, que en 
el caso presente no puede ser otro que 
el dedicarlas á la Agricultura. De 
esta manera los beneficios obtenidos 
serán incalculables, extendiendo su 
acción á lo.s vecinos de Alberite y á 
los de Logroño, cuyo Ayuntamiento 
quedaría obligado á presentar el pro
yecto para el aprovechamiento de las 
referidas aguas sobrantes.

Resumiendo este informe, la Comi
sión provincial acepta y está comple
tamente de acuerdo con las condi
ciones consignadas en el del Sr. In
geniero Jefe de O bras públicas, y con 
las conclusiones del dictamen'del Con
sejo provincial de Agricultura, á ex
cepción de la señalada con el núme
ro 8, y por su parte consigna las si
guientes:

1 .® Que la obra para la conduc
ción y distribución de las aguas en 
Logroño, ft>rma parte del plan de las 
que están á cargo de las del Ayun
tamiento.

2 .“ Que aprobado el proyecto des
pués de haber seguido todos los trá
mites legales, sin haberse presentado 
reclamación alguna, la obra está de
clarada de utilidad pública, para to
dos los efectos de la expropiación por 
esta causa.

3 .®' Que otorgada la concesión 
para el alumbramiento de las agu.as, 
debe extenderse para que las obras 
empiecen por el acueducto de con
ducción y sigan por la mina de la 
iluminación, si se considera que for
man los dos parte de ^una misma 
obra.

4 .*^ La Comisión juzga que la ga
lería de conducción i ó de toma de 
aguas forma parte del pro,\ ecto apro
bado y que por tanto se halla decla
rado de utilidad pública, por lo que 
por esta razón se halla facultado el 
Ayuntamien para ejecutar esta obra 
á ia vez qu la galería de iluminación

5 .^ Que la concesión se entienda, 
no solamente con la cláusula gene
ral de sin perjuicio de tercero, sino 
con la condición de apreciar por los 
procedimientos que indica el Sr. In
geniero y el proyecto determina, si 
tales perjuicios exisuen y su entidad 
en tal caso para respetar los aprove- 
chomientos de igual categoría ó in
demnizar los de orden inferior por los 
medios que se consignan en los in
formes; pero sin que los temores de 
perjuicios no demostrados sean obs
táculo á impedir la realización del 
proyecto.

6 .^ Finalmente que en el caso 
probable de que sin perjuicio alguno 
de tercero puedan ser utilizadas to
das las aguas iluminadas, se conce
dan al Ayuntamiento de Logroño, el 
que deberá presentar dentro del pla
zo que se le señale el proyecto para 
el aprovechamiento de dicnas aguas.

(Se continuará.)

Ag;éiicia ele la eapiíal«
(Núm. 123L)

Don Francisco Diez, Teniente Al
calde de esta capital, y por dele
gación del Sr Alcaide de la misma.

Por el presento hago saber que 
en virtud de cuanto dispone la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, 
sobre procedimientos de apremio, y 
á fin de hacer efectivos los descu
biertos de principal, costas y recar
gos con que aparecen varios con
tribuyentes de este término por te
rritorial en el tercero y cuarto tri-- 
mestre del año económico de 1885 á 
1886, se sacan por segunda vez á 
pública subpsta los bienes inmuebles 
embargados á los mismos que á con
tinuación se expresan:

Nombres de los Tasación, 
deudores y expresión de —

las fincas Pts. Cts.

Ambrosio del Valle Val- 
demoros. Una heredad ca
mino de Fuenmayor, de 1 
fanega, equivalente á. 19 
áreas y 1 centiái-eas; linda 
O. dicho camino y P. Ma
merto Hurtado. 100 »

Aniceto Melón. Una viña 
en la Bodeguilla de 8 cele
mines, equivalentes á 12 
áreas 68 centiáreas; linda 
O. Pedro Saenz, H. Eusebio 
Nalda, M. Natalia Saenz. 100 »

Antonio González, en la 
Fonsaladadel tanega; equi
valente á 19 áreas y l cen
tiáreas; linda O. y P. erial y 
carretera. 225 »

Atanasia Valiente. Un oli
var en los Puntidos de 6 ce
lemines , equivalentes á 9 
áreas 50 centiáreas; linda 
O. Hilario Soto, M. Rio Ebro
P, y O. dicho Rio. 100 »

Benigna Bañares. Una he
redad en el Pozo de Cubillas 
de 3 fanegas, equivalentes 
á 57 áreas 3 centiáreas; lin
da el Rio Ebro y camino de 
mendavia. 733 33

Capellanía de Manuel del 
Valle. Una heredad con oli
vos en los Tesos de 20 fa
negas , equivalentes á 3 
hectáreas 80 áreas y 37 cen
tiáreas ; liúda Cierzo un 
poyo. Bochorno, Miguel To
rres, M. una cantera. 2616 67

Casimiro Barruso. Un oli
var en Valderrugar de dos 
fanegas y seis celemines , 
enquivalentes á 47 áreas 53 
centiáreas , linda O. José 
María Mecino, P. Santiago 
Merino, M. Vicente Urrutia, 
y N. ferrocarril, 550 >

Catalina Velez.—Una he
redad en Barbazán, de l fa
nega, equivalente á 19 áreas 
5 centiáreas; linda N. Ca
mino, M. Fernando Nesta- 
res, y P. Lorenza la Orden. 50 >

Felipe Herreros Saenz.— 
Una heredan en Peña Lo
groño de 3 fanegas, equi
valentes á 57 áreas 5 cen- 
tiárers linda P. Lúeas Ro- 
drigáñez y N. Corrales de 
Peña Logroño, 300 >

Fermín Torcal. Una he
redad en los Pedreaales de 
1 fanega y seis celemines, 
equivalentes á 28 áreas 51 
Centiáreas; linda M. Here
deros de José Crespo. 450 »

Francisco Melón Valien
te. Un plantado de viña en 
el Rincón de 1 fanega y 8 
celemines, equivalentes á

31 áreas y 69 centiáreas; 
linda O. Bernardo Nalda, 
P. Saturnino Melón, M. Car
los Amusco. 333 33

Francisco Ruiz Torralba.
Una viña olivar en Valde- 
laariñas de 2 fanegas y 6 
celemines , equivalentes á 
41 áreas 92 centiáreas; lin
da N. camino viejo del Cor
tijo, S. Manuel Calvo, P. Lu
cas Rodrigáñez. 84.3 67

Galo Escudero. Un olivar 
en Valsalado de 6 fanegas y 
6 celemines, equivalentes 
á 1 hectárea 23 áreas y 56 
centiáreas; linda O. Mar
qués de Murieta. P. Here
deros de Anselmo Verde.
M. Estanislao Ruiz Aguirre 1145 83

Gabino Velez. Una ¡here
dad en Valdegastea de 3 fa
negas, equivalentes á 57 
áreas 3 centiáreas; linda O. 
y P. terrenos Reçois 150 >

Ignacio Garrido. Un oli
var en Portillejo, de 8 fane
gas y 3 celemines, equiva- 
entes á 1 hectárea 72 áreas 
y 93 centiáreas; linda O. 
Rio Cerezo, P. Ignacia La
guna, M. Rio Cerezo y N.
Rio Isla. 3666 63

José Amestoy. Una cuar
ta parte de casa calle Ma
yor (Cortijo); linda P. dicha 
calle. O. Herederos de Muro, 
M. Felipe Villar. 106 67

Luis Tamayo. Una here
dad en Valdegastea de 7 fa
negas de 7 fanegas, equi
valentes á 1 hectárea .33 
áreas y 13 centiáreas; linda 
O. Bernabé Monforte, N. Re
migio Bimeno y M. Antonio 
Gilberto. 650 »

María Juana Lopetedi. Un 
olivar en San Quintin de 4 
fanega.s y 8 celemines, equi
valentes á 88 áreas y 68 
centiáreas; linda O y P. te
rrenos llecos. 416 67

Mariano Herreros . Una 
viña olivar en S. Miguel de 
2 fanegas, equivalentes á 
41 áreas 92 centiáreas; lin
da O. Madre del Rio Isla, 
P. GregorioCorcuera, M.ca
mino de S. Miguel. 550 »

Pedro Munilla. Una viña 
en Valdelasdueñas de 2 fa
negas, equivalentes á 41 
áreas 92 centiáreas; linda 
O. senda, P. Esteban Al- 
cate, M. monte y N. Juana 
Mecino. 516 »

Pedro Perez Pesquera.Un 
oolivar en el Plano de 8 fa
negas, equivalentes á 1 hec
tárea, 52 áreas y 14 centiá
reas; linda O. Dámaso San
tos P. Cayetano García, M. 
Damiana Olloqui, N. Rafael 
Arias. 2741 67

Otra en Calleja vieja de 
11 fanega, equivalentes á 
2 hectáreas 9 áreas y 11 
centiáreas; linda O. Fran
cisco ¡Diez, P. Rio Reniega 
y N. Calleja de los Pere
grinos. 3899 95

Pedro aaenz Naya. Una 
heredad en Plana Barqui
llos de l fanega y 6 celemi
nes, equivalentes á 28 áreas 
51 centiáreas; linda O. Ma
nuel Trevino, P. Baldomero
Treviñoy M.Félix Treviño. 7B «
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Petra Velez. Una viña en 
la Lubriga de 5 celemines, 
equivalentes á 7 áreas 90 
centiáreas, linda O. j P. te
rrenos llecos,

Remigia Rodriguez. Una 
heredad en el Carretil de 10 
fanegas; equivalentes á 1 
hectárea, 90 áreas y 10 cen
tiáreas; linda O, senda del 
término, P, María Balleste
ros y N. carretera.

Rita Velez. Una heredad 
en Palomares de 5 celemi
nes, equivalentes á 7 áreas 
90 centiáreas; linda O. Be
nito Bargo , N. Gregorio 
Navajas.

Sebastián Zurbano. Un 
olivar en Pradejón de 3 fa
negas, equivalentes á 57 
áreas 3 centiáreas; linda O. 
Juan Domingo Santa Cruz, 
P. José Santos, M. carre
tera, N. dicho Santa Cruz.

Toribio Saenz. Una viña 
en la Vega de 4 celemines, 
equivalentes á 6 áreas 31 
centiáreas; linda O y P. te
rrenos llecos.

Toiibio Ibarra. Un oli
var en la Isla de 6 celemi
nes, equivalentes á 9 areas 
50 cehtiáreas; linda O. Ma
teo Melón, N. Lázaro Caria
ga y M. Mateo Melón.

FORASTEROS

Agustín Ansótegui. Una 
heredad en Valdeparaiso de 
6 fanegas; equivalentes á 1 
hectárea, 14 áreas y 6 cen- 
tiárea.s, linda O..y E. Rega
dera del término y M. Ma
nuel Ansótegui.

Amalio Reguero. Una he
redad en el camino del 
Puente de 1 fanega y 6 ce
lemines, equivalentes á 28 
áreas y 51 centiáreas; linda 
N. camino de heredad del 
Cabildo de la Redonda.

Agustin Mae.stu. Una vi
ña en Cruz Chiquita de 6 
celemines, equivalentes á 9 
áreas 50 centiáreas; linda 
O . Victoriano Carrillo, P. 
Martín Ibañez y M. Valen
tín Sotés.

Aguntín Ruiz Carrillo. 
Una heredad en S. Quintín 
de 2 fanegas, equivalentes 
á 38|áreas 2 centiáreas; lin
da O. Sebastián Martin, M. 
camino viejo de Varea y 
N. Francisco Ruiz Carrillo.

Angel Martínez. Una he
redad en Cantabria de 3 fa
negas, equivalentes á 57 
áreas 3 centiáreas ; linda 
O. carretera de Logroño, P. 
Tomás Sarabia, M. Felipe 
Zuazo y N. lleco.

Aquilino Clavijo. Unajhe- 
redad en Malacapa de 6 
celemine.s , equivalentes á 
9 áreas 50 centiáreas; linda 
O. José Bueno, P. Pedro 
Clavijo, M. Celedonio Ber- 
ceo y N. camino.

Claudio Relunza. Una he
redad en el Chopal de 4 fa
negas y 6 celemines, equi
valentes á 94 áreas 32 cen
tiáreas 32 centiáreas; linda 
O. camino de Varea. P. Ma
nuel García y N. Juana 
Crespo.
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í Dámaso Esquide. Una he- 
! redad en las Cañas de 1 fa- 
! nega equivalente á 19 áreas 
I y 1 centiárea; linda O. y P. 
terrenos llecos.

Dionisio Ruiz Narro. Una 
heredad en Valdegurrea de 
5 fanegas y seis celemines 
equivalente á 1 hectárea, 4 
áreas y 55 centiáreas; linda 
N. Agustin Ruiz, E. Silves
tre Albarez y P. Pedro Ruiz.

Esperanza Ruiz. Una he
redad en Valdeparaiso de 4 
fanegas equivalentes á 76 
áreas y 4 centiáreas; linda 
O. y P. terrenos llecos.

Eusebio Diaz. Una here
dad en San Quintin de 1 fa
nega y 6 celemines equiva
lentes á 28 áreas 51 cen
tiáreas; linda O. Felicia San 
Juan, M. carretera de Viana 
y ’N. Regadera de las Ca
ñas.

Francisco Ruiz. Una he
redad en San Quintín de 3 
fanegas equivalentes á 57 
áreas y 3 centiáreas; linda 
P. Lorenzo Tamayo, M. Pe
dro Montoya y N. rio de las 
Cañas.

Hilario del Val. Una he
redad en Valdeparaiso, Vina 
de 1 fanega y 4 celemines 
equivalente á 25 áreas y 33 
centiáreas; linda O camino 
de Viñaspre, N. Eugenio 
Ibañez.

Jacinto Blanco. Una vi
ña en Cuesta Silos de 1 fa
nega y 3 celemines equiva
lentes á 26 áreas 20 cen
tiáreas; linda O. y P. terre
nos llecos.

José Azcarate. Una here
dad dn Cruz Chiquita de 2 
fanegas equivalentes á 41 
áreas 92 centiáreas; linda 
O. y P. rio del Corbo, N. 
jurisdicción de Oyon.

José .G^flego. Una here
dad en Valdeparaiso de 4 
fanegas y 6 celemines equi
valentes á 85 áreas 54 cén
timos; linda O. Melchor Fer
nandez, P. Lázaro Manso, 
M. rio del Plano, N. dicho 
Melchor.

José Ruiz. Una viña en 
Valdeparaiso de 1 fanega y 
11 celemines equivalentes 
á 3ó áreas 44 centiáreas; 
linda O y P. terrenos llecos, 

k Juan Pablo Velasco. Un 
corral calle de San Gil, es
palda casa de Francisco de 
Luis y Tomás, frente José 
Iturralde.

Manuel Palacios Sarabia. 
Uña heredad en Valde— 
paraíso de 5 fanegas equiva
lentes á ^95 áreas y 5 cen
tiáreas; linda O. y P. terre
nos llecos.

Marcelina Gallego. Una 
heredad en las Cañas de 1 
fanega y 4 celemines equi
valentes á 27 áreas y 94 
centiáreas; linda O. Valen
tin Aragon, P. Agapito Go
mez y M. Justo Pascual. 
Martina Errasquin. Una he
redad en Vadeparaiso de 4 
fanegas equivalentes á 76 
áreas y 4 centiáreas; linda 
M, senda del Plano, P. y K, 
senda disfrutadera,
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Mateo Maestu. ‘Una viña 
camino de Víana de 2 fane
gas y 4 , celemines equiva
lentes á 44 áreas y 34 cen
tiáreas; linda O. y P. terre
nos llecos.

Pablo Gallego Una here
dad en Cantabria de 4 fane
gas equivalentes á 85 áreas 
8.5 centiáreas; linda O, ca
mino viejo de Viana, P. 
Francisco Carrillo, N. Rega
dera de las Cañas.

Pablo Ruiz. Una heredad 
en Valdeparaiso de 14 fane
gas equivalentes á 2 hec
táreas, 66 áreas y 10 cen
tiáreas; linda O. Francisco 
Cariaga, M, Manuel Redon
do, S. Agustin Ansótegui.

Pantaleon Berceo. Una vi
ña en Malacapa de l fanega 
y 4 celemines equivalentes 
á 27 áreae 94 centiáreas; 
linda O. camino de Fuenma
yor, P. Angel Bastida.

Pascual Maestu. Una he
redad en Cuesta Clara de 3 
fanegas y 3 celemines equi
valentes á 61 áreas y 77 cen
tiáreas; linda O. Dominica 
Martínez P. y M. erial y N. 
Cosme Medrano.

Pedro Clavijo Torres. Una 
heredad en Malacapa de 6 
celemines equivalentes á 9 
áreas 50 centiáreas; linda O. 
Aquilino Clavijo, P. Angel 
Madurga, N. camino de En

arena.
Rufino Ramirez. Una he

redad en Valsalado de 6 ce- 
lenes equivalentes á 9 áreas 
50 centiáreas; linda O. Flo
rentino Herreros y P, Ma
nuel Alcalde.

Segundo Sarabia. Una he
redad en Valdeparaiso de 2 
fanegas equivalentes á 38 
áreas y 2 centiáreas; linda 
O. y P. terrenos llecos.

Toribio Palacios. Una vi
ña olivar en Valsalado, de 
1 fanega y 1 celemín equi- 
valentee á 20 áreas 59 cen
tiáreas; linda O. Nicanor 
Moya, P. Manuel Val, M. 
Nauricio Fernandez.

Trinidad Alvarez. Una he
redad en Valdeguinea de 4 
fanegas equivalentes á 76 
■áreas y 4 centiáreas; linda 
O. y P. terrenos llecos.

Vicente S. Juan. Una he
redad camino de Viana de 3 
fanegas equivalentes á 57 
áreas 3 centiáreas; linda O.

737

200

663

145

241

166

170

116

550

333

51

0

34

84

67

67

84

67

0

33

Mateo Maestu, P. Mateo Sa
rabia, M. carretera. 533 33

La subasta tendrá lugar en la sala 
Consistorial el dia cuatro de Octubre 
próximo de once á doce de su maña
na, siendo admisible toda postura que 
cubra las dos terceras partes del va
lor señalado á dichos bíene.s.

Lo que se anuncia al público con
vocando licítadores.

Logroño 27 de Setiembre de 1886. 
—El Alcalde, P. D., Francisco Diez. 
—El Comisionado, Fructuoso Ezque- 
rro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SECRETARIOS.
En la Redacción del Boletín ofi

cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva contabilidad 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

SE V E V I> I-:

Madera de chopo terreño de todas 
clases y medidas á precios conven
cionales

Teja de superior calidad á 23 reales 
el ciento.

Vinagre blanco de vino á 15 reales 
cántara y de 20 arriba á 14 reales.

Acudid á D. Valentin Lotina, en 
Baños de Rioja.

Venta de las tilicas en el barrio 
de Laserna

Se vende á precios arreglados, 
juntas ó separadamente, varias fincas 
rústicas, con edificio para vivienda, 
trujal y prensa para aceite y bodega 
para vino con velez, sitas en el ba
rrio de Laserna, jurisdicción de la 
villa déla Guardia, Alava, que fuer- 
ron de D. Fernando del Busto y en 
el dia corresponden á sus hijas Do
ña Daría Ramos y Doña Valentina 
del Busto y Ascorbe .

Quien desee interesarse en la ad
quisición acuda á tratar con D. Re
migio ^Vidaurreta, Procurador de 
Logroño, calle de carnicerías núme
ro 4.—piso 3.“.

El Abobado D. Rafael 
P. Gil,que vivía en la calle Ma
yor, número 36, entresuelo, ha 
trasladado su domicilio y des
pacho al Muro de los Rey es, nú
mero principal.

OBSERVATORIO METEOROLÔJICO DE LOGROÑO?
Oía %S de Setiembre de tSSG.

Temperatura máxima al Sol . .
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada, 
Ozono. ‘ .
Lluvia, t . .

á las 9 de la mañana.. . 
á las 3 de la tarde . . . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde. . . 
á las 9 de la mañana , . 
á las 3 de la tarde . . .

43.4
29,4
6,4
4 2 

737’3 
736,4 

N.Oécalma 
S.E. brisa 
despejado

id
5,2

Imp. de Fraucigoo M. Zaporta,
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